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V ISTO : 

El expediente CUDAP-CUY: 6674/17 caratulado: "LOPEZ SALDAÑA, 
Alejandro s/Selección de Cargos Docentes UN cargo de Profesor Titular (SE), interino, 
asignatura ''Materiales y Procesos I y ir' en el Ciclo de Formación Básica en Artes 
Visuales". 

CONSIDERANDO: 

Que dicho agente cumplirá funciones docentes en el Ciclo de Formación 
Básica en Artes Visuales , creado por ordenanza N° 121/15-C .S . , Plan de Estudio 
aprobado por ordenanza N° 6/16-C.D. en el ámbito de la UNCuyo y en el marco del 
Convenio-Programa No 150/14-ME. 

Que la propuesta de creación y desarrollo de Ciclos Generales de 
Conocimientos Básicos (CGCB) en subsedes distribuidas en el territorio provincial , a 
cargo de diferentes UUAA de la UNCuyo, tiene como propósito la ampliación del derecho 
y el fortalecimiento de las políticas de inclusión a los estudios superiores, con calidad y 
pertinencia social . Esto como producto del trabajo que la Universidad viene 
desarrollando como resultado de los procesos reflexivos realizados, producto de las 
prácticas de evaluación y acreditación a los que se somete periódicamente. 

Que los CGCB , para áreas de conocimientos disciplinares af ines, se 
plantean como componentes de una visión estratégica para la mejora en la calidad de 
la formación universitar ia , así como posibilitadores del acceso a la Educación Superior 
por parte de grandes sectores de la población que, debido a las enormes distancias que 
deben recorrer hacia los centros urbanos en donde radican las sedes centrales de las 
universidades y consecuentemente los costos que esto significa para las famil ias, optan 
por desest imar su ingreso. 

Que la provincia de Mendoza por sus característ icas geográficas y 
poblacionales cuenta con regiones que requieren, por parte del Estado, el impulso de 
políticas integrales que apunten al logro de un desarrollo sostenible. En este sentido, el 
acceso a la Educación Superior se constituye en un potente instrumento de retención 
y/o atracción poblacional que permite paralizar y, en lo posible revertir, los procesos 
emigratorios desde las pequeñas ciudades hacia los centros densamente poblados. 

Que la UNCuyo reconoce en este sentido que es necesario planificar, crear 
y desarrollar ofertas que permitan la presencia de la Universidad en todo el 
conglomerado poblacional que así lo requiera y asume el desafío de lograrlo. 

Que se precisa definir mecanismos de gestión interinstitucional y generar 
normativas que garanticen la articulación horizontal y vertical entre las Unidades 
Académicas responsables y el Rectorado para gestionar la creación y el desarrollo de 
nuevas carreras a partir de acciones sinérgicas entre la masa crítica ya formada en la 
UNCuyo y los actores involucrados. 

^^^^^ Que, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Personal y sólo a los 
b̂ ^̂ ^ fines de la selección de docentes interinos para este Ciclo de Formación Básica en Artes 
• i : ^ Visuales , la misma se ha llevado a cabo de acuerdo con lo dispuesto por ordenanza N° 

4/15-C .D . , habiéndose elegido el punto I I I : Niveles de Convocatoria , Opción 2. 

Que Secretar ía Académica informa, a fs . 34 v ta . , que la fecha de efectiva 
prestación de servicios del docente, es a partir del 1 de junio de 2017 . 
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Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE : 

ÍCULO 1° . - Designar al siguiente personal docente universitario 
1. D a t o s P e r s o n a l e s d e l D o c e n t e d e s i g n a d o 

Apel l ido y N o m b r e s : L Ó P E Z S A L D A Ñ A , A l e j a n d r o 

D o c u m e n t o Ú n i c o : 1 9 . 0 4 9 . 5 1 9 

C . U . I . L . 0 C . Ü . I . T . : 2 0 - 1 9 0 4 9 5 1 9 - 2 

Lega jo N ° : 3 0 . 4 9 7 

2 . D e s c r i p c i ó n d e l C a r g o 

D e n o m i n a c i ó n de l C a r g o : P ro feso r T i t u l a r 

D e d i c a c i ó n : S e m i e x c l u s i v a 

C o n d i c i ó n : I n t e r i n o 

3. T é r m i n o d e la d e s i g n a c i ó n 

D e s d e e l : UNO ( 1 ) de j u n i o de 2 0 1 7 

H a s t a e l : T R E I N T A Y UNO ( 3 1 ) de d i c i e m b r e de 2 0 1 7 

4 . E s p a c i o s C u r r i c u l a r e s 

1) "Materiales y Procesos I " 

2) "Materiales y Procesos 11" 

5. D e n o m i n a c i ó n d e la U n i d a d A c a d é m i c a 

F a c u l t a d : de A r t e s y D i seño 

S u b d e p e n d e n c i a : C a r r e r a s de A r t e s V i s u a l e s y C e r á m i c a 

1 ) I C ic lo de F o r m a c i ó n B á s i c a en A r t e s V i s u a l e s 

6. C a m p o d e f o r m a c i ó n 

ARTÍCULO 2 ° . - Imputar el presente gasto en personal a la asignación de recursos 
financieros de la siguiente Categoría Programática 

Dependencia 
0 Apartado • 

Sub
dependencia 

Fuente de 
F inanciamiento 

Programa 
Sub -

programa 
Proyecto Actividad Obra Finalidad Función 

Participación 
Porcentual 

4 4 1 11 3 10 0 02 0 3 4 100 ,00 

Total de la distr ibución programát ica 100 % 

ARTÍCULO 3 ° . - Imputar el gasto que demande la presente designación según la 
Clasificación por Objeto del Gasto y Código de Cargos que a continuación se detal la: 

C la s i f i c ac ión Cód igo D e s c r i p c i ó n 

F ina l idad 3 S e r v i c i o s S o c i a l e s 

Func ión 4 E d u c a c i ó n y C u l t u r a 

Ju r i sd i c c ión 7 0 Min is ter io de E d u c a c i ó n y D e p o r t e s 

C ó d . P r e s u p . Un iv . 8 1 1 U n i v e r s i d a d Nac iona l de C u y o 

A p a r t a d o 4 4 S e c r e t a r í a A c a d é m i c a 

I n c i s o 1 G a s t o s en Pe r sona l 

Par t ida Pr inc ipa l 2 Pe r sona l T e m p o r a r i o 

Par t ida Parc ia l 1 Re t r ibuc ión q u e h a c e a l c a r g o 

E s c a l a f ó n 7 0 0 E s c a l a f ó n D o c e n t e 

ARTÍCULO 4 ° . - De acuerdo con la declaración jurada de cargos agregada a fs . 32 de las 
presentes actuaciones y con lo informado a fs . 35 por la Dirección de Personal de esta 
Unidad Académica no surge situación de incompatibilidad para acceder al cargo en el 
que se lo designa. 

ARTÍCULO 5 ° . - Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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